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	UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
OFICINA DE NORMALIZACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES

	
	
	Ginebra, 16 de febrero de 2026

	Ref.:
	Circular TSB 117
SG20/CB
	[bookmark: Addressee_S]A:
-	las Administraciones de los Estados Miembros de la Unión;
-	el Estado de Palestina (Res. 99 (Rev. Dubái, 2018))
Copia a:
-	los Miembros del Sector UIT‑T;
-	los Asociados de la Comisión de Estudio 20 del 
UIT-T;
-	las Instituciones Académicas del UIT-T;
-	el Presidente y a los Vicepresidentes de la
Comisión de Estudio 20 del UIT-T;
-	el Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones;
-	el Director de la Oficina de Radiocomunicaciones

	Tel.:
	+41 22 730 6301
	

	Fax:
	+41 22 730 5853
	

	Correo-e:
	tsbsg20@itu.int 
	

	Asunto:
	Mandato de la nueva Cuestión 11/20


[bookmark: StartTyping_S][bookmark: suitetext][bookmark: text]Estimado señor/señora:
1	A petición del Presidente de la Comisión de Estudio 20 del UIT-T, "Internet de las cosas, gemelos digitales y ciudades y comunidades inteligentes y sostenibles", tengo el honor de informarle que, de conformidad con lo dispuesto en el § 7.2.2 de la Sección 7 de la Resolución 1 (Rev. Ginebra, 2022), se adopta la siguiente decisión por consenso entre los presentes:
–	Esta Comisión de Estudio, en su reunión celebrada en Ginebra del 15 al 25 de septiembre de 2025, acordó crear una nueva Cuestión 11/20 sobre "Agricultura digital: de la granja inteligente y la producción a un consumo seguro y confiable".
2	El Grupo Asesor de Normalización de las Telecomunicaciones (GANT), en su reunión celebrada en Ginebra del 26 al 30 de enero de 2026, refrendó el mandato de la nueva Cuestión 11/20 propuesto por la CE 20 del UIT-T.
3	El Anexo 1 contiene el texto de la nueva Cuestión 11/20.
[image: ]Atentamente,
Seizo Onoe
Director de la Oficina de Normalización
de las Telecomunicaciones
Anexo:	1
Anexo
Mandato de la nueva Cuestión sobre "Agricultura digital: de la granja inteligente
y la producción a un consumo seguro y confiable"
C11/20 – Agricultura digital: de la granja inteligente y la producción a un consumo seguro y confiable
1	Motivación
La agricultura digital, sus productos, la cadena de suministro, la seguridad y la protección (es decir, de la granja al consumo) están siendo reconfigurados por la convergencia de la Internet de las cosas (IoT), la inteligencia artificial (IA), la robótica, los gemelos digitales, los entornos inmersivos y otras tecnologías digitales emergentes. Estas innovaciones están abriendo nuevas capacidades de agricultura inteligente y de precisión, compartición de información de riesgos para la producción agrícola, agricultura ecológica baja en carbono, trazabilidad alimentaria, automatización inteligente y analítica en tiempo real a lo largo de toda la cadena de valor, desde la producción a la distribución, pasando por el procesamiento, así como el desarrollo agrícola sostenible.
En este contexto hay un interés creciente por la aplicación de las tecnologías digitales incipientes, incluida la IoT, los gemelos digitales y los entornos virtuales inmersivos e inteligentes, en el dominio agrícola. Con la integración de la IoT, la IA y otras tecnologías digitales incipientes en la agricultura digital y la dotación de esos sistemas con capacidades de gemelos digitales y experiencias inmersivas se pretende que dichos sistemas colmen las necesidades de los productores agrícolas en términos de compartición de informaciones y conocimientos pertinentes sobre los riesgos (incluidas las plagas y enfermedades de los cultivos, y las amenazas medioambientales y climáticas), de aumento de la seguridad, la protección y la resiliencia de la producción agrícola, de optimización de la productividad y de aumento de la producción y procesamiento cualitativos y sostenibles de los alimentos y productos agrícolas, respectivamente. La IoT, la IA, los gemelos digitales, los mundos virtuales y las tecnologías inmersivas pueden emplearse como herramientas eficaces para la simulación, la toma de decisiones, la formación y la colaboración entre diversas partes interesadas. A medida que aumenta la complejidad de las cadenas de suministro mundiales y se intensifican los retos de sostenibilidad y seguridad, estas nuevas tecnologías pueden ofrecer nuevas vías para mejorar la producción, la seguridad, la protección, la resiliencia, la eficacia operativa y la innovación.
A pesar de los progresos experimentados por la digitalización, la agricultura digital actual adolece de limitaciones debidas a la falta de marcos compartidos, interoperabilidad técnica, protocolos de intercambio de datos seguros y modelos arquitectónicos adaptables para responder a las necesidades del ecosistema agrícola digital. Para colmar estas lagunas, es evidente la necesidad de realizar actividades de normalización internacionales que apoyen el despliegue de sistemas de agricultura digital seguros, interoperables y preparados para el futuro.
Las Recomendaciones y Suplementos bajo la responsabilidad de esta Cuestión son los siguientes:
‒	Recomendaciones UIT-T Y.4218, Y.4482
‒	Suplementos 76, 82, 83, 85 a la serie Y de Recomendaciones UIT-T.
‒	UIT-T YSTR.DataModelling-Agri.
2	Cuestión
Los temas de estudio que han de considerarse son, entre otros:
–	¿Cuáles son los requisitos, capacidades, casos de utilización y modelos arquitectónicos para la agricultura digital (es decir, de la granja al consumo) aprovechando la IoT, la IA, la robótica colaborativa, los gemelos digitales, los mundos virtuales y los entornos inmersivos y otras tecnologías digitales emergentes?
–	¿Cuáles son los requisitos funcionales, los modelos de datos y las especificaciones de interfaz para los dispositivos, plataformas y aplicaciones de agricultura digital en toda la cadena de valor a fin de mejorar sus productos, su cadena de suministro y su seguridad?
–	¿Cuáles son los requisitos, capacidades, casos de utilización y arquitectura de la interoperabilidad e interfuncionamiento de la agricultura digital?
–	¿Qué brechas de normalización existen en el despliegue de la agricultura digital preparada para el futuro y cómo pueden abordarse a través de Recomendaciones UIT-T?
–	¿Con qué otras organizaciones de normalización, organismos de las Naciones Unidas y foros industriales debe establecerse una colaboración para garantizar soluciones armonizadas e interoperables?
3	Tareas
Las tareas incluyen, entre otras, las siguientes:
–	Elaborar, según proceda, Recomendaciones, informes, suplementos y directrices sobre agricultura digital, que abarquen:
•	los casos de utilización, prácticas idóneas y modelos de despliegue para la agricultura digital, las cadenas de valor inteligentes y los entornos agrícolas inmersivos;
•	los marcos y modelos arquitectónicos para incorporar tecnologías digitales emergentes como la IoT, la IA, la robótica y las tecnologías gemelas digitales en la agricultura y las cadenas de valor inteligentes;
•	los requisitos funcionales, modelos de datos y especificaciones de interfaz para dispositivos, plataformas y aplicaciones de agricultura digital;
•	los mecanismos que permitan la trazabilidad de extremo a extremo, la supervisión en tiempo real y el intercambio seguro de datos en las cadenas de suministro agrícola y alimentario;
•	la metodología de construcción de una representación del conocimiento para la agricultura digital, explorando el análisis, la minería y la aplicación integral de los macrodatos agrícolas;
•	los requisitos técnicos y protocolos para mundos virtuales y sistemas inmersivos, incluidos la formación a distancia, la colaboración virtual y los entornos de simulación;
•	los requisitos de interoperabilidad a nivel de sistema;
•	la evaluación de los costes y beneficios de la agricultura digital;
•	la colaboración y armonización con otros organismos de normalización, organismos de las Naciones Unidas, foros y consorcios que contribuya a los esfuerzos globales en pro de la modernización de la infraestructura digital y el aumento de la resiliencia.
–	Mantener y mejorar las Recomendaciones y textos no normativos bajo la responsabilidad de la Cuestión, incluidos los siguientes:
‒	Recomendaciones UIT-T Y.4218, Y.4482.
‒	Suplementos 76, 82, 83, 85 a la serie Y de Recomendaciones UIT-T.
‒	UIT-T YSTR.DataModelling-Agri.
–	Ofrecer la colaboración necesaria para actividades conjuntas en este ámbito dentro de la UIT y entre el UIT-T y organismos de normalización, entidades de las Naciones Unidas, consorcios y foros.
–	Estudiar otros temas, según proceda, sobre la base de las contribuciones.
–	Los compromisos en el ámbito de la inteligencia artificial deberán ajustarse a las disposiciones establecidas, incluida la Resolución 214.
En el programa de trabajo de la CE 20 se indica el estado actual de los trabajos sobre esta Cuestión (https://www.itu.int/ITU-T/workprog/wp_search.aspx?sp=18&q=11/20) 
4	Relaciones
Recomendaciones:
–	Serie Y.4000, incluidas Y.4218, Y.4482
Cuestiones:
–	Todas las Cuestiones de la CE 20
Comisiones de Estudio:
–	CE 5 del UIT-T
–	CE 11 del UIT-T
–	CE 13 del UIT-T
–	CE 17 del UIT-T
–	CE 21 del UIT-T
Otros organismos:
–	ISO/TC 23
–	ISO/TC 34
–	ISO/TC 347
–	ISO/IEC JTC1/SC42
–	ISO/IEC JTC1/SC41
–	JCA-IoT, DT y SSC&C
–	JCA-MV
–	FAO
–	PMA
–	FIDA
Líneas de acción de la CMSI:
–	C2, C3, C6, C7, C11
Objetivos de Desarrollo Sostenible:
–	2, 9, 11, 13, 14, 15
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